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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO Nº 86 EL 

 

26 DE AGOSTO DE 2020 

 
ANGÉLICA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío.; veinticinco (25) agosto de dos mil veinte (2020) 
                    

 Proceso:     Verbal – pertenencia   
 Radicación:     630014003005-2018-00304-00 
 

Para los fines legales pertinentes, se incorporan al expediente y se deja en conocimiento de la 

parte actora el documento procedente del Fondo de Reparación de las victimas administrada 

por la Unidad de Atención y reparación integral a las víctimas, mediante el cual se pronuncian 

en el ámbito de sus funciones sobre el inmueble identificado con matrícula 280-157021.  

 

A su vez, SE REQUIERE al extremo demandante a fin de que procure la emisión de las 

respuestas a que haya lugar frente a los oficios Nos. 309, 310, 311 y 313 aportándolas al 

proceso en el término de diez (10) días siguientes a la notificación por estado del presente 

auto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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